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Gobierno Municipal de Guaynabo 
Asamblea Municipal 

O R O E N A N Z A 

Serie 1997-98 
Presentada por: Administración 

PARA AUTORIZAR AL GOBIERNO MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, A DONAR DOS 
(2) ASCENSORES AL MUNICIPIO DE MOCA. 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

Por Cuanto 

POR TANTO 

Sección 1ra. 

Sección 2da. 

Sección 3ra. 

El Municipio de Moca se ha acercado a esta Administración 
con e 1 propósito de so 1 i e i tar 1 os dos ( 2) ascensores m are a 
Westinghouse y Dove, el cual uno será removido del antiguo 
Hospital y el ya removido de la Alcaldía. Dicho equipo se 
encuentra sin utilidad por requerir reparaciones muy costosas. 

El Municipio de Moca no cuenta con los recursos económicos 
necesarios para la compra de dichos equipos. 

Esta Administración desea cooperar con el Municipio de Moca 
donando dos (2) ascensores para ser utilizados por el municipio 
antes mencionado. 

ORDENASE POR ESTA ASAMBLEA MUNICIPAL DE GUAYNABO, PUERTO RICO, 
REUNIDA EN SESION EXTRAORDINARIA HOY, DIA 24 DE NOVIEMBRE 
DE 1997. 

Autorizar, como por la presente se 
Municipal de Guaynabo, Puerto Rico, 
ascensores al Municipio de Moca. 

autoriza, 
a donar 

al Gobierno 
los dos (2) 

Se autoriza a la Directora de Finanzas de este Municipio a 
llevar a los libros de contabilidad a su cargo los asientos 
correspondientes para dar cumplimiento a las disposiciones 
de esta Ordenanza. 

Esta Ordenanza por ser de carácter urgente comenzará a regir 
inmediatamente después de su aprobación y copia de la m1sma 
le será enviada a los funcionarios estatales y municipales 
que corresponda para los fines de rigor. 

~~ ' 
SECRETARIA "1U... ~¿ 

Fue aprobada por el Hon. Héctor O'Neill García, Alcalde, el día d-f de 
noviembre de 1997. 
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YO, 'sRA~ ASlJNCION CASTRO DE - LOP.EZ~ -Secr.e:t:ar-ia de ' la ·Asai1lblea · Hunicipal' .de . 
Guaynabo~ ::Puerto: .Rico, por · medio de la prese~1te. ·certifico -que .la qué antecede 
es .. :un.:;t. . (;()P·fa _. f.iel y ·e:x:acta de . la OrdenailzaNún~. 6~; ~S~rié 1997-98~ aprobada .por -· 
Li A~amb'l.ea · -~n su se'siói1 ext:eaol·dinar~a del dia·- ·24 de noviembre· de 1997. 

~ .. ' 

CERTIFICO, -_ADEl"IAS, que lá misri-.a · fue api·obada: -por.mayor:La: de los· miembros 
preserrtes 'en ' diGha .ses.ión, los Hons . . Hilagros· Pabón, .· Guillerrno Urbina Hachuca, 
.Cármen GlorÚt. B·erríos '; Elsie Droz Rodríguez; 'Fralicisco Nieves Figueroa, Carmen 
Delga,dÓ Horal~s· , Wilfredo Hiran'da · Ir_landa,, Haggie, __ Ginés Hontalvo, Aida H. Hárquez · · 
·rbañez; Luis · Pér ez Riv'ei·a, Lillian Jiménez · López ~ Julio Vega Rosario, Carlos H. · 
Santos · Ote~o· y _Ramón Ruiz Sánchez. . · · . . 

Voto abstenido -del. Hon. Aníbal Aponte Rodríguez·. 

Füe ·aprobada por el Hon. Héctor O'Neill Gar6fa~ Alcalde, _el día 28 de no..,. 
viembre de 1997. 

EN TESTIHONIO DE TODO, LO CUAL, . libro la 

presente cert1ficación- bajo mi firma y 

el · sello oficial deL Hunicipio . de . Guay-

nabo, Puerto · -RicO. ; . a los veintiocho días 

del mes de noviembre del año mil novecien- · 

tos noventa y siete· . . 

. P.O. Box 7885, Guaynabo, Puerto Rico 00970. ·Tel. 720-4134' Ext. 3601 /Fax 790-1616 


